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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11325 ORDEN de 17 de mayo de 1994 por la que
se desarrolla el artículo' 3 del Real Decreto
1631/1992, de 29 de diciembre, por el que
se establecen restricciones a la circulación de
material de defensa.

El Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado.. de 1 de enero de 1993) por
el que se establecen restricciones a la circulación de
ciertos bienes y mercancías, modificado por el Real
Decreto 652/1994, de 15 de abril. dispone en su artículo
3 las exigencias a que estará sujeto el material de defen
sa en los intercambios intracomunitarios.

Por la presente, en virtud de la facultad concedida
por la disposición final primera del Real Decreto
652/1994, de 8 de abril, se cursan las instrucciones
oportunas para clarificar cual debe ser la actuación de
los'operadores económicos y de los Servicios de Adua
nas.

En su virtud, dispongo:

Primero.-A los efectos de su introducción procedente
de otro Estado miembro en el territorio español. se con
siderará material de defensa, los materiales relacionados
en el anejo VI del Reglamento del Comercio Exterior
de Material de Defensa y de Material de Doble Uso,
aprobado por Real Decreto 824/1993, de 28 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 21 de septiembre).

Segundo,-Por lo que se refiere a su expedición desde
el territorio español. con destino a otro Estado miembro
se considerará material de defensa, los materiales rela
cionados en el anejo I del Reglamento citado en el punto
primero, con excepción de las armas relacionadas en
el artículo 3. del Reglamento de Armas, aprobado por
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 5 de marzo).

Tercero,-Introducción.

1. La introducción de material de defensa en el terri'
torio español procedente de otro Estado miembro exigirá
la presentación a los Servicios de Aduanas del citado
Material, junto con la autorización correspondiente con
cedida por la Dirección General de Comercio Exterior
o por el Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
según proceda de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 824/1993.

También deberá ser presentado el documento de
acompañamiento expedido por las autoridades del Esta
do miembro de procedencia del material. al que podrán
añadir, de ser necesario, los correspondientes formula
rios complementarios.

2. Igualmente, y aunque no tenga la consideración
de material de defensa conforme al número primero ante
rior, será presentado a los Servicios de Aduanas, en el
momento de su introducción en España, el material que
otro Estado miembro haya considerado como material
de defensa, exigiendo que su salida estuviera amparada
por el documento de acompañamiento. Dicho documen
to se presentará a la Aduana, junto con el citado material.

3. Los Servicios de Aduanas, comprobado que el
material presentado corresponde al amparado por el
documento de acompañamiento y, en su caso, por la
autorización, visará el documento de acompañamiento.

Además, y si fuera procedente, en la autorización deja
rá constancia de:

Aduana y fecha.
Número de unidades que se introducen, devolviendo

la misma al interesado.

4. En el supuesto de irregularidades los Servicios
de Aduanas procederán a la inmovilización del material,
dando cuenta al Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales.

Cuarto.-Expedición.

1. La expedición de material de defensa con destino
a otro Estado miembro exigirá su presentación a los
Servicios de Aduanas, junto con la autorización expedida
por la Dirección General de Comercio Exterior o por el
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.
según proceda de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 824/1993.

2. .Los Servicios de Aduanas, comprobado que el
material que se presenta es el amparado por la auto
rización, hará en ésta las anotaciones correspondientes
indicando:

Aduana y fecha.
Número de unidades que se expiden, devolviendo

la misma al interesado.

3. La mercancía deberá salir del territorio nacional
al amparo del documento de acompañamiento, según
modelo contenido en el anejo I y los formularios com
plementarios y las listas de carga ajustados a los modelos
recogidos en los anejos 11 y 111.

4. En el supuesto de irregularidades los Servicios
de Aduanas procederán a la inmovilización del material.
dando cuenta al Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales.

Quinto.-Se faculta al Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria para:

Autorizar procedimientos simplificados de expedición
del documento de acompañamiento.

Dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
de la presente Orden..

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 17 de mayo de 1994.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

11326 REAL DECRETO 598/1994, de 8 de abril, por
el que se establece normas para la aplicación
del Reglamento (CEE), número 880/1992,
de 23 de marzo, relativo a un sistema comu
nitario de concesión de etiqueta ecológica.

El fomento de una política de productos limpios, con
siderado entre los objetivos de la política medioambiental
de la Unión Europea a partir del Cuarto Programa de
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Acción de las Comunidades Europeas en materia de
Medio Ambiente (1987-1992). llevó al Consejo de la
Comunidad Europea a la adopción del Reglamento (CEE)
número 880/1992. de 23 de marzo. relativo a un sis
tema comunitario de concesión de una etiqueta eco
lógica. La finalidad de dicho sistema es la de prevenir.
reducir y, en la medida de lo posible. eliminar la con
taminación, principalmente en la fuente. para lo que per
sigue promover la utilización de productos que tengan
repercusiones reducidas en el medio ambiente durante
todo su ciclo de vida, proporcionando además a los con
sumidores una mejor información sobre el impacto eco
lógico de los productos.

La etiqueta ecológica comunitaria será otorgada por
organismos designados por los Estados miembros, a los
que el Reglamento encomienda. además de la función
de concesión de las etiquetas, la facultad de solicitar
de la Comisión de la Comunidad Europea la incoación
del procedimiento para la determinación de las cate
gorías de 105 productos a los que podrá concederse la
etiqueta ecológica, así como de los criterios ecológicos
específicos para cada categoría y sus respectivos perío
dos de validez.

De acuerdo con el marco constitucional de distribu
ción de competencias en materia medioambiental.
corresponde a las Comunidades Autónomas designar los
organismos competentes. No obstante. y para facilitar
el acceso de todos los fabricantes y productores al otor
gamiento de la etiqueta ecológica, el presente Real
Decreto establece. asimismo, la competencia subsidiaria
del Estado para la designación de un organismo com
petente, y faculta a la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Vivienda para proponer a los representantes
españoles en el Comité creado por el Reglamento comu
nitario.

Asimismo, se establece la obligación de los organis
mos competentes de comunicar a la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente y Vivienda 105 productos a 105 que
conceda la etiqueta ecológica comunitaria con la fina
lidad de conseguir una información completa sobre todos
105 productos a los que se haya otorgado la citada eti
queta en el ámbito nacional. así como las categorías
de productos y los criterios ecológicos específicos para
cada una de las categorías, para los que se haya soli
citado a la Comisión la adopción de las medidas que
se regulan en el artículo 7 del Reglamento.

Por último, se crea en el seno del Consejo Asesor
de Medio Ambiente, un grupo de trabajo de etiquetado
ecológico, con la misión de asesorar a la Administración
General del Estado y a las Administraciones Autonómi
cas, cuando éstas lo soliciten. en materia de etiquetado
ecológico, así como de estudiar las categorías de pro
ductos para 10'5 que se deba proponer a la Comisión
de la Comunidad Europea la concesión de la etiqueta
ecológica y los criterios ambientales aplicables a cada
una de ellas. cuando dicha propuesta le sea sometida.

En su virtud. consultadas las Comunidades Autóno
mas, a propuesta de 105 Ministros de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente; de Industria y Energía,
y de Sanidad y Consumo, con la aprobación del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de
abril de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Los organismos competentes para otorgar en
España la etiqueta ecológica y efectuar las demás fun
ciones que les asigna el Reglamento (CEE) número
880/1992 del Consejo, de 23 de marzo, sllfán desig.
nados por las Comunidades Autónomas en cuyo terri-

torio tengan aquéllos al menos un centro qUe cuente
. con 105 medios personales y materiales con 105 que poder

ejercer los cometidos propios de su actividad.
La Administración General del Estado. a través de

la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda,
podrá designar subsidiariamente un organismo compe
tente para el otorgamiento de la etiqueta ecológica.

2. El nombramiento otorgado será retirado, previa
audiencia del propio organismo. cuando éste incumpla
las condiciones que determinaron su designación o las
funciones u obligaciones que tiene atribuidas por el
Reglamento comunitario.

Artículo 2.

Las Comunidades Autónomas que designen un orga
nismo competente lo notificarán a la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente y Vivienda. a efectos de su posterior
comunicación por ésta a la Comisión Europea.

Artículo 3.

Los organismos competentes comunicarán a la Secre
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda. a través.
en su caso, de los órganos competentes de las Comu
nidades Autónomas, 105 productos a los que hayan otor
gado la etiqueta ecológica comunitaria, así como las
categorías de productos y los criterios ecológicos espe
cíficos para cada una de dichas categorías para 105 que
se haya solicitado a la Comisión la adopción de las medi
das que se regulan en el artículo 7 del Reglamento (CEE)
número 880/1992.

Artículo 4.

La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivien
da propondrá al Ministerio de Asuntos Exteriores los
representantes españoles en el Comité a que se refiere
el artículo 7 del Reglamento (CEE) número 880/1992.

Artículo 5.

1. Se crea. en el seno del Consejo Asesor de Medio
Ambiente, un grupo de trabajo de etiquetado ecológico.
cuya principal función será la de asesorar a la Admi
nistración General del Estado y a las Administraciones
Autonómicas, cuando éstas 105 soliciten, en materia de
etiquetado ecológico.

Los organismos competentes podrán someter a estu
dio de dicho grupo de trabajo las categorías de productos
para los que estimen debería proponerse a la Comisión
de la Comunidad Europea la concesión de la etiqueta
ecológica, así como 105 criterios ecológicos aplicables
a cada una de ellas, sin perjuicio de las restantes con
sultas que los organismos competentes puedan realizar
conforme a lo preceptuado en el artículo 5.2 del Regla
mento (CEE) número 880/1992.

2. El grupo de trabajo de etiquetado ecológico esta
rá compuesto por 105 siguientes miembros del Consejo
Asesor de Medio Ambiente:

a) El representante del Consejo Superior de Cáma
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

b) Los representantes de las asociaciones empre
sariales más representativas.

c) Los representantes de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios. .

d) Los representantes de las organizaciones sindi
cales más representativas a nivel estatal.

e) Los representantes de la comunidad científica.
f) Dos representantes de las asociaciones ecologis

tas de ámbito nacional con mayor número de socios
o afiliados.
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Asimismo. serán convocados a las reuniones del gru
po de trabajo un representante:

al De cada una de las Comunidades Autónomas.
b) De cada organismo competente para conceder

la etiqueta ecológica.
cl De los Ministerios de Industria y Energía; de Sani

dad y Consumo. y de Comercio y Turismo.

3. El grupo de trabajo de etiquetado ecológico será
presidido por el Director general de Política Ambiental.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
ALFREOO PEREZ RUBALCABA


